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CAJAS DE AHORROS^
ARTICULO PRIMERO.

Sentimos especial complacencia al recibir la noticia de 
que se había establecido una caja de ahorros en Jerez de la 
Frontera ( i),y deseáramos que en esta empresa, así como 
en otras de público fomento se hubiese anticipado Barcelona 
á las demás de la Península. ¿ No parece raro en efecto que 
la proverbial economía de los Catalanes no haya atinado en 
este sencillo medio de formar capitales? ¿Es por ventura al
gún problema su utilidad? ¿ Es desconocido acaso su meca
nismo ? ¿ No las vemos prosperar coh notable beneficio de la 
clase proletaria en Inglaterra, Francia y otras naciones cul
tas? Efectivamente , con dificultad se llega á concebir esa 
fatal indolencia en llevar á cabo los proyectos útiles, cuan
do tanta prisa nos estamos dando en aclimatar fruslerías, 
modas exóticas y doctrinas transpirenaicas. Mas bien se in
troduce un libro inmoral, que un instrumento ingenioso; 
mejor se adopta un casquete abigarrado que se establece una 
sociedad de seguros contra incendios ; antes se viste un ri
diculo capoton, que se funda una caja de ahorros. X sin em
bargo, no hay para qué esforzarnos en demostrar el respec
tivo provecho de estos objetos.

Decididos á abogar constantemente en pro de lo justo y 
de lo útil, hemos recibido con placer la invitación de hablar 
en nuestro periódico de las cajas de ahorro (2), y esponer 
con la mayor claridad posible sus provechosas consecuen
cias.

Cada época tiene sus instituciones de beneficencia, En los 
siglos en que algunos hombres son poderosos y esclava la 
turba, en que las fortunas están concentradas en pocas ma
nos, y domina una prepotente aristocracia bien clerical, bien 
secular, el pueblo miserable y desgraciado besa con ignomi
nia la mano que le alarga una limosna. Pero en un siglo en 
que las fortunas y las propiedades están divididas, en que 
cada uno es libre é independiente, en que no hay siervos ni 
esclavos, el pueblo ha de vivir mas bien de los‘ahorros de 
su jornal ó salario, que de las dádivas de la beneficencia. Las 
cajas de ahorros honran á los siglos y á los pueblos que las 
tundan.

La economía política, que no obstante la pretendida exac» 
titud de sus raciocinios, muda de máximas casi con tanta 
frecuencia como la filosofía de sistemas, ha reprobado en es
tos últimos tiempos la mayor parte de los establecimientos 
de beneficencia que crearon nuestros abuelos. Echales par
ticularmente en cara que dispensan sobrado al hombre de 
atender á su sustento. El que encuentra hospitales abiertos 
a todas horas para sus dolencias, hospicios cuando viejo, so
pas de barrio en los tiempos calamitosos; el que en la puef- 
ta de los conventos, en los zaguanes de los palacios y en 
medio de las calles y plazas recoge lo necesario para vivir, 
no siente la necesidad de la previsión. Habitúase á ese ré
gimen indolente, proclama que el Dios que alimenta á las

(1) Véase el Fapor n°. 62 , pág. 5.
(a) Uno de los suscriptores que nos han invitado ha puesto en poder 

A] Redaecion (lel Paper la cantidad necesaria para acuñar una me
a de plata en honor de la persona que por lodo el año 1855 pro

mueva y consiga el establecimiento de una caja de ahorros en Barcelona. I 
apor , por su parte, ofrece descolgar su lira y celebrar al candi- 

a o No es aáreo el ofrecimiento: pero sí intérprete Gel de un desínte- 
lesado patriotismo.

aves y da pastó á los cuadrúpedos no dejará morir de hambré 
a una de sus mas perfectas hechuras , y mira como edifica
dos a proposito para él el hospicio y el hospital.

Insiste la ciencia, añadiendo que los hospicios y las li
mosnas aumentan el número de los mendigos y délos que 
viven al azar. Uno que hubiera asiduamente trabajado para 
dar pan a su esposa é hijos, viendo á su vecino que vive sin 
fatigarse y como pensionado por la caridad pública, se pre
gunta luego a sí mismo si le seria mas saludable dejar á un 
lado los enseres de su oficio y vagar holgadamente por esas 
calles y plazas. Hagámonos pordioseros, se dice; sigamos el 
comodo sistema de mi compadre. Así es que cada año crece 
el numero de mendigos; Cada año aumenta en desastrosa pro 
gresion esa clase de gentes que viven de lo que cae, sin cü^ 
raí se de ahorrar en las épocas de trabajo para los dias en 
que no lo hay, y gastan el domingo en la taberna lo que han 
ganado en la semana, creídos de que la sociedad está en con
ciencia obligada á reparar su mala conducta.

Jales son en boca de la economía política algunos de los 
inconvenientes de las casas de beneficencia. Censura los hos- 
pita es, reprende a los quedan limosna, ridiculiza los mon- 
te-pios; pero á bien que nos deja en paz respeto de las caías 
de ahorros, kilo es en efecto que si por la índole de su fun
dación vmnen a ser una especie de establecimientos de bene
ficencia, no se les pueden hacer los cargos que hemos insi- ¡ 
miado en orden a los hospitales y hospicios. Su principio 
úndamental es del todo diferente. Las casas de caridad dis

pensan al hombre de tener previsión, y le quitan la molestia 
de discurnr como vivirá el dia en que no trabaje ó no pueda 
trabajar: las cajas de ahorro, al contrario, encaminan todos 
los pensamientos del hombre hacia la suerte venidera. Ahor
ra. ahorra! \e dicen.- vendrá tiempo én (jue no habrá, trabajó- 
trasinsensiblemente envejeciendo; puedes caer enfermo; 
puedes tener una desgracia que te imposibilite para trabhjar. 
Atorra pues para cuando no haya ocupación, para cuando 

viejo, estés enfermo ó llegues á imposibilitarte... ahorra!
, Hoy día el hombre es el único dueño y árbitro de su des

tino; a nadie pertenece ; nadie está encargado de alimentarle 
y vestirle. De su cuenta corren sus gastos ; nadie le debe cosa 
a guna; todo lo ha de sacar de su trabajo y economía. Las 
TÍT í\(,/,Orro^ Pues reconocen por principio la dignidad 
* el hombre, y solo pueden arraigarse en los siglos ilustra
dos y en las repúblicas sobrias y laboriosas.

Lejos de querer eximir al hombre de ninguno de los cui
dados domésticos, las cajas de ahorros le enseñan á desvi
virse por su suerte futura y la de sus hijos. No le inspiran 
empero un frenesí calenturiento, una inquietud azorada, co
lérica propensa siempre al mal v á la violencia; sino un 
desvelo apacible y benéfico, que busca en la economía los 
medios de hacer frente á los reveses harto comunes de la ! 
vida humana.

Hevista de asaiiios uníndos.
1MGLATXRRA

Londres 28 de marze.
Meieccn particular atención las frecuentes entrevistas que tu

vieron lugar ayer noche entre los gefes de la oposición , sir Ro
berto Peel y lord Siadey. Sir Roberto Peel envió varias esquelas 
a lord Stanley, y mas tarde se sentó al lado de S. S., con quien tuvo

ün= conversarion muy brg,. Lord , |ord Slan| s¡r
rn f a'n T, m““r P,,ulrl1-Thomson, tuvieron una prolongad, 

"mu ebas del sillón drl Presidente. C/ironicieA

causa de la reforma y de los intereses del pueblo.

dP Am^rdam h"*6 q,"■ Ca™S " i"
terdam hacen mentó alguno de los desórdenes que, según

1= C“?’d,DeaqUÍÍnfiereqU<

FRAHFCIA

Parts 3i de marzo.
El Sr. Pasquier firmó ay„ noche el decreto que señal, el 5 de 

mayo par, 1, apertura de lo, dcbates d,, complot ¿ 

deTurX L í a > P Para C""5,a“tÍB"P'‘‘ Embajador 
Seño Á “ pun,° ""a rird‘™ '"minante del Gran
Señor. Asegurase que su naje será m„, breve, v que regresará 
inmediatamente á París , „, rebresara

{Monitor.)

Ayer fue nombrado presidente de )a Academia de Ciencias el 
Sr. Caitos Dupin, en reemplazo del Sr Biot nii*hi,nJ • • 1
tan honorífico cargo por razón de su salud ' lm,S,°n

En una obra recien publicada que llera por titulo : Tratado dol

en la obra hitada. ’ 7 ,Sen° Se encuen^

Marsella de marte
b r,"ados mas -^icos

ToUn 16 de mano.
La noche ultima entró en nuestra rada, procedente de Rosas 

la c orbeta inglesa Anstidcs, capitán Concarc
Sabemos que se han manifestado algunos'easo, de peste en el 

lazareto de Liorna. 1 Cl

Bayona y°. de abril.
. E.' ,lon",,g°/9 de marzo la Caja de ahorros 

ciudad recibió a3 depositantes, 8 de ellos n
De cierto sugeto en clase de donativo. . 
Los reembolsos pedidos ascienden á .

y previsión de esta
nuevos. 3482
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Eu el corriente mes ha habido en «ta ciudad : 
| Varones.  .
| Hembras. . .

Matrimonios. . .
Finados J Varones............................. " ’
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h l  v a  pea.
FORTUGAB.

■Lisboa 20 de marao.

Ca ma r a  d e l o s d ipu t a d o s .
Discurso del Sr. Ministro de Negocios del reino sobre el proyecto de 

ley acerca de los empleados migue lis tas, presentado cu la sesión 
del 11.

No me ha sido posible seguir el hilo de la discusión; y no estan
do por lo mismo al corriente de todas las alteraciones (¡ue se han 
propuesto , no tomaré sobre mí el responder á los argumentos 
producidos en favor del artículo i.° , en el que no convengo. No 
obstante , por lo (¡ue he oido en los debates , y particularmente al 
Sr. Diputado de Alentejo , que en el día de ayer habló en mi con
cepto victoriosamente, y sin que pudiese contestarse, me queda 
poco que decir ; pero recordaré algunos hechos sobre el particu
lar. Lo trascendental de este asunto ha hecho , Sr. Presidente, que 
sin embargo de haber durado tres dias la discusión, y no ser su 
objeto ministerial, ni el lado derecho , ni el izquierdo , ni noso
tros tampoco hayamos podido desenmarañarnos de las dificultades 
que nos envuelven : prueba de que lo mismo ha sucedido al Go
bierno cuantas vecr-s se ha propuesto igual fm. No ha podido 
desembarazarse de ellas, ni hacer que no exista lo que existe, cito 
es, secuaces de la usurpación en diferentes sitios.

Lo único , pues, que puedo decir es, que existen leyes sobre 
este artículo , y son las de 6 de agosto y setiembre ; y además la 
ley superior á todas , ley eterna y universal , cual la de la moral 
pública. Al tenor de esta no es posible (¡ue los que cordiahnrnte 
sirvieron á la usurpación , los delatores, los falsos testigos, los 
sicarios y asesinos , los enemigos , en fin , de la Reina , ocupen 
empleos ; mas en esta distinción estriban las dificultades. He se- | 
guillo todas las administraeiom-s sucesivas desde la restauración 
hasta el día presente, y sido parte de todas : un ilustre diputado 
amigo mió ha dicho , no obstante , que defiende el articulo relali- 
vo á los departamentos de Justicia y del Interior , que en su tiem
po no se han admitido cu los empleos i los secuaces de la usur
pación.

Creo que así haya sucedido ; mas desde entonces los nombra
mientos han sido pocos, y si aun existen , es con entera ignoran
cia ó sin conocimiento de causa de parte del Gobierno. Lo que sí 
pienso es (pie aun cuando pase el articulo de que se trata , no po
drá hacer mas que las leyes existentes., pues si estas no se han 
ejecutado, esto ha sido ignorándolo el ministerio. Pronto estoy en l 
todo tiempo á recibir ilustraciones en este punto , y declaro que 
ninguna comisión hará mas; ni puede el Gobierno hacer enu
vas indicaciones , porque se resiste mi conciencia á que dejen 
de hacerse todas las espulsiones de los afectos á la usurpación si es
tán probados los motivos. En los negociados que he tenido sobre 
mise me han indicado algunos hechos que he examinado cuidado
samente , así como diferentes activaciones, unas fundadas y otras 
no , habiéndose satisfecho á las primeras ; pero de lo que ahora 
se trata es de hacer una nueva ley además de las ya hechas : ley 
ineficaz , inconstitucional é injusta. Lo de ser inconstitucional se 
ha repetido muchas v< ces , dígase lo que se quiera en contrario. 
Una ley que impone la pérdida de los derechos políticos por de
litos pasados equivale á una sentencia ; (pie es lo mismo que te
ner un efecto retroactivo , como el ilustre amigo de que he hecho 
mención ha dicho con respecto á los decretos de agosto v setiem
bre. Entonces , Sr. Presidente, se trataba de constituir la socie
dad , y hoy de jure constitulo : ¡ y (pierénms despucs de trascur
rido un año, y á sangre fria , promulgar una ley de proscripción! 
Tan lejos está el decreto de amnistía de proteger á los secuaces 
de la usurpación en punto á empleos, (pie declara no puedan 
tener derecho á ellos.

Si este decreto no se cumplió, éxije una acusación contra los 
Ministros; mas si ha sido ejecutado, no veo la necesidad de una 
nueva ley sobre las vigentes. Es evidente qué esta ley tiene efecto 
retroactivo, y en consecuencia no la admito: pues seria un ataque 
á la Constitución. Por otra parte nos agravian odiosamente las ca
tegorías que se presentan, por contener todas ellas el mismo ca
rácter de criminalidad en cada arlículo, respecto á los empleados 
que señalan, y porque aplican en lo posible una ley manifiestamente 
injusta. Esto supuesto , conviene empezar por el párrafo tercero 
de este primer articulo, en que se habla de los que elevaron soli
citudes á D. Miguel, y recorriendo las demás categorías, quedarán 
comprendidos todos los individuos, sin (¡ue se susiraigan los mas 
criminales.

Cuando se trató de hacer un decreto de amnistía nos encontra
mos envueltos en las mismas dificultades cu que actualmente se 
encuéntrala Cámara: deseábamos clasificar Lis personas que de
bian ser esceptuadas , y oímos lo mismo que hoy oye la Cámara, 
esto es, que las cscepciones del decreto de amnistía se refieren á 
las personas que dirigieron solicitudes; pero puedo asegurar hoy 
á V. E. que en vista de las nuevas nociones que he adquirido, mu
do de idea, v no estaría ya por aquel arlículo, asi como no voto 
por este.

No haré declaraciones indiscretas, ni abriré llagas ya cicatriza
das; pero hubo antes de estas otras personas que se sometieron 
mas criminalmente ó fueron igualmente culpadas que las que di- 
ri-ieron solicitudes: cuando estos se hicieron ya estaba encendido 
el fuego de la discordia : ya muchos, de los que le habían atizado 
decían (¡ue no les era posible apagarlo, ni contener á los pueblos 
que proclamaban el absolutismo. Estos son unos de los primeros 
criminales ; y los que promovieron la venida de D. Miguel hacia 
Portugal, ¿ no promovieron por ventura la usurpación? Los que le 
'allanaron el camino y no apovaron , pudúndo, la revolución de 
Oport", la promovieron cieruunente por mas que digan que obraban 
(le buene Cé. Por todo lo dicho declaro que no apruebo el arlículo 
1.° ni los s'guieutcs, porque contienen una injusticia manifii uta , 
y la Cámara reconoce en lin mismos esfuerzos que hace p -ra deci-

dir equitativamente este punto, que él es el verdadero objeto de 
su trabajo, y que no hay cosa (¡ue tanto la honre como la delica- | 
deza con que se ha conducido en la presente discusión , siendo al 
mismo tiempo un invencible argumento contra los que pretendían 
é insisten en la disolución de la Cámara. f

En esta discusión es donde puede la Cámara mas que en ninguna h 
otra ostentar su independencia, y manifestar su amor á la pura i 
justicia, el cual debe mover á todos á no admitir el arlículo tan [¡ 
evidentemente injusto, ni sus adiciones. ¿Quién no conoce que | 
cuantos medios se propusieron fueron iurficaecs ? ¿Quién no echa 
de ver que tales empleos, si los hay , dados á hombres indignos 
de obtenerlos, se confirieron por informes ine-xactos? ¿Quién osa 
suponer (pie hubiese un solo individuo del Ministerio capaz de dar 
empleos á los pai tidarios de la usurpación , sabiendo que lo fue
sen ? ¿ A.caso miembro alguno de los de la Cámara, cada un') de 
los cuales me merece el mayor aprecio, será mas enemigo de 
los secuaces de la usurpación, (pie los miembros del Ministerio? 
No ciertamente. Por lo que á mí hace, me honro de haber sido 
despedido dos veces por D. Miguel, la una en 182 i como co
mandante en gefe , y la otra en 1828 cuando fue proclamado. 
Tengo la prueba en l.i mano, habiéndome inhabilitado para tuda 
clase de empleos « por mi conocida aversión, decía , á la digni
dad Real ; » y si se trataba de la persona , tuvo mucha razón. 
No deseo que sus partidarios sean empleados. En mi ramo, en 
que se contarán mil y tantos, podrá haber algunos , á quienes 

, no conozco aun bien, que lo estén iudibidamenle, y (pie de- 
¡ searia se me señalasen ; mas enlrelanto me ruborizariau de 

verme obligado á fallar á mi deber por una comisión. La desa
pruebo por lauto, asi como el arlículo del proyecto que no llena 
su objeto. Pidu á la Cámara que emplee olios medios para efec
tuar la responsabilidad del Mmislcrio ; reclamo contra este toda 
l.i indignación de ella cuantas veces emplee á conocidos partidarios 
de la usurpación sin conocimiento de causan pero si no hay res
ponsabilidad moral para el Ministerio, inútiles y fáciles de eludirse

^Diario do Governo.)serán ludas las demas.

ESPAÑA.
CORTES.

EBTAMEMTO DE SEÑORES PnOCUtlADORES.

ContiniUi la sesión del di a de enero.
El Sr. Montes de Oca: «Recuerde el Sr. Islúriz que carenar es compo- 

-ncr los buques existentes que están en mal estado ; y que conslruir es ha- I 
<er buques nuevos: de eslo se hala en el articulo siguiente.

«Respecto á que en una de las sesiones pasadas , dándose el punto por 
suficientemente discutido , no se me permilió deshacer una equivocación 
del Sr. Prcsidenle del Consejo de Ministros, disimulará el Estamento que 
ahora la deshaga; y aunque me es forzoso confesar que aquí no viene de 
perlas. eso mismo manifeslará bien á las claras el ardienic deseo que ten
go de rectificarla.

« Dijo S. S., enumerando las ventajas de los vapores contratados, que 
se han embarcado en ellos varios oficiales de marina españoles para que 
vayan aprendiendo su manejo. No tiene nada de eslraño que el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros ignore que el manejo de un buque de 
vapor es infinitamente inas sencillo que el de un buque de velas; que los 
vaoores de guerra deludas las naciones marítimas del mundo llevan sus 
maquinistas, (pie son los que manejan la maquina , y pertenecen á la cla
se de operarios: que los oficiales de marina pasan de un buque de velas 
á otro de vapor, sin (¡ue se les exija ningunos conocimiénlos nuevos , ni 
teóricos, ni prácticos : y que en comprobación de esta verdad, puedo aña
dir (pie tengo enlendido (pie el piimer barco de vapor . que lia manejado 
en su vida el comodoro Enri, es el que la Nación española le ha contra
tado. , ,

«Reconozco la imperiosa necesidad que lia obligado al Gobierno á ce
lebrar tan monstruosa contraía . y estoy muy lejos de hacerle recrimina
ciones que á todas luces serian injustas. Algunos Procuradores , oficiales 
de marina , pensaron hacer una petición sobre este punió ; pero no ocul
tándoseles esas mismas poderosas razones manifesladas en la discusión por 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y otras que me reservo , de
sistieron de su primer propósito.»

El Sr. Alcalá Galiano apojó las observaciones del Sr. Montes de Oca, 
y lo dicho por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda , en cuanto á 
la necesidad de atender á varias consideraciones polilicas para construir 
los buques en el pais, y no en el extranjero, aunque costasen menos.

El Sr. Islúriz manifesló que se habla equivocado efeclivamentc , y que 
sus observaciones debian recaer sobre el articulo ó número siguiente.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó el párrafo 
cu cuestión.

Habiéndose traido las acias reclamadas antes por el Sr. Alcalá Galiano, 
se levó la parte relativa al presupuesto de Guerra sobre pensiones en la 
deloi de diciembre de 185.4.

En virtud de esta lectura, y á petición del mismo Sr. Alcalá Galiano, 
se aprobóla siguiente resolución: «El Estamento acuerda que desde el 
núm. 25 al 28 se pasen á la Comisión central en los mismos términos que 
los análogos del presupuesto de Guerra »

Se aprobó sin discusión el párrafo relalivo á la construcción , en que । conformes el Gobierno y la Comisión , señalaban á este fin G, 184.21 2 rs.
Ley óse el párrafo comprensivo de la consignación es Ira ordinaria. El Go

bierno pedia en este concepto 18,708.672 rs. ; y la Comisión proponía 
se asignasen g.885,4i5 rs- .

El Sr. Secrelario del Despacho de Marina: «Me parece que ya en mi 
memoria esplique con bastante, eslension lo que era en marina consig
nación ordinaria y eslraordinaria : por ordinaria se entiende aquella con 
que se han de satisfacer en 1835 los gastos conocidos . y que son los que 
ha volado hasta ahora el Eslamenlo. Por eslraordinaria, la cantidad al
zada para cosas imprevistas, á fin de que no se verifiquen, como ha su
cedido hasta aquí, los temores de que sea preciso en una urgencia de esla 
clase cebar mano de los fondos destinados al personal ó á otros objetos 
pertenecientes á lo que se llaman gastos ordinarios. La marina debe íc- 

' ncr preparados , de cuenta de la consignación ordinaria, los buques para 
' cuando recibe orden de emplearlos , como ramo auxiliar que es del Es- 
I lado; pero desde el momento en que deben salir de la boca de la dár- 
' sena causan gastos estraordinarios, comolos víveres, asignaciones de em- 
! barco, etc., que nopucdeii tenerse previstos mientras no se sepa que los 
' buques se han de armar y salir á navegar; sufren combates, temporales, 
i averías de mil especies que es necesario reparar. Para lodo esto es pues 
! preciso v indispensable que, bien sea en manos del Ministro de Marina, ó 

bini en las del de Hacienda, que á mi me parece mejor, porque la ma- 
1 riña no necesita este dinero sino cuando va á ponerse en movimienio, 
[• baya un fondo ócanlidad alzada suficiente para estos gastos; y una ema
il nación ó consecuencia de estos principios es que se paguen en la Habana, 

Filipinas)' otros puntos las fuerzas armadas que hay en ellos, no el que 
r se tengan aquellos auxilios por nuevos presupuestos, ó por un aumento 
' al que se acaba de discutir y volar.

« Se ha comprendido en el presupuesto ordinario votado el coste de la 
fragata y dos corbetas que están construyéndose en el Ferrol, porque es 
cantidad ya conocida ; pero es menester que no olvidemos lo que el oleo 
día dije, y también en mi memoria, á saber, que los pocos buques quo 
tenemos, están hechos unos cascajos, y hay necesidad de atender á su 
reemplazo si no queremos quedarnos mañana sin embarcaciones, en cuyo 
caso repito lo que el oli o día francamente manifestó . eslo es. que no ha- 
hiendo en la marina la parle malcría!, es enteramente inútil la personal, 
y el primero yo; y en realidad, ¿para qué quiere el Estado oficiales, p¡l0. 
los, contramaestres, ele., ni Minislro, si no hay marina Real material?

«E>, pues, necesario pensar en el reemplazo de los buques existentes, 
por lo cual be creído conveniente pedir por osle año para un navio, pues 
debiendo tener seis , y no hallándonos mas que con tres , y estos muy vic- 
jos. osuno lo menos que puede pedirse: también he pedido una-fragata, 
pues la que leñemos en nuestras costas (la Perl 1) eslá ya hecha una zaranda, 
á pesar de no haber navegado este año mas (pie dos ó li es meses en el ve
rano. Pedí también una corbeta, dos bergantines y dos goletas, que son 
de luda necesidad, pues los barcos pequeños están haciendo en el día 
todo el servicio, así en la costa de Cantabria, como en Cataluña y en olio» 
parages , y esla clase de buques es en la marina militar en general de pri
mera necesidad.

«La Comisión, fratando de hacer economías que en otros casos pueden 
ser laudables, ha dis ninuido el número «1 • buques que se deban conslruir, 
reduciéndolo solo ai navio: ¿no los hemos de tener, pues, para reempla
zar á la fragata, bergantines y goletas? Todo el mundo quiere marina, y 
la marina no se hace sin dinero, ni en la parte mab'iial, ni en la personal: 
por lanío, yo quisiera que para conciliar el buen dése o que lodos tenemos, 
con la economía que también q iieren lo los, se tomase un termino me
dio. La Comisión concede un navio; el Eslamenlo sabe que en el rerrol 
hay en construcción una fragata y dos corbelas, y ya ha volado la suma 
paracoiilimuirla: yo me contentaré, pues (digo conlenlaré. para espli- 
car mejor mis ideas, porque en realid<d estoy dispuesto á convenirme á 
lo que en íillimo rcsullado determine el Eslamenlo), con que se conceda 
además la conslruecion de un bergantín y dos goletas. La frag ata y dos 
corbelas están casi á medio construir; qué quiere decir, que no se me da 
ahora para el gasto que debería causarla parle ya construida, (¡ue conjc- 
luro serán unos cintro ó cinco millones. Dénseme estos pues . con parte 
de los cuales, que serán unos tres millones y pico de rs. , podrán cons
truirse un berganlin y dos goletas; y añá lause los otros dos á los cuatro 
que la Comisión me concede para acopio de ma leras de construcción; y 
vendrá á resultar que respecto á buques (¡ue de nuevo se han de cons
truir, se tendrá el número (pie he pedido, aunque en cuanto a su clase 
haya una corbeta en lugar de un bergantín ; si bien no serán en lodo 
aquellos á (pie por el buen servicio del Estado yo aspiraba, y a lemas ten. 
drémos maderas para lo sucesivo en proporción á los seis millones que 
pido para este objeto, las que tendrán tiempo para beneficiarse a una । con las que se corten para los buques antedichos, y mis sucesoies ten- 

i drán la gloria de que los que se construyan en su tiempo sean de 11 na larga 
duración ; y si solamente se me dieran los cuatro millones que concede 

I la Comisión, apenas tendría para empezar, pues que es claro que los Ira- 
| bajos preparatorios para abertura de carreteras, para arrastre de la, ina

deras, franqueo de rios para la navegación de las armadas y otros, se ab
sorberían una parle muy considerable de lal caudal. De suerte, que en c- o 
la concesión., lejos de ser un gasto, es una verdadera economía, pues es
tando las maderas corladas en sazón, y curadas lodo el tiempo necesario, 
los buques duran mucho mas; y hechos estos con precipitación, y con 
maderas nuevas y sin curar, se comete un solemnísimo absurdo, porque 
no duran nada y no se recoge el verdadero fruto de gastos tan dispen
diosos. Así sucedió con las fragatas Iberia y ileslauracivn, que á ios dos ó 
tres años hubo que eicluir la primera y carenar de firme la segune a, y 
no sirvió aquella sino para leña , lanío por esla razón , como porque se 
tuvieron demasiado tiempo á las intemperies en sus gradas durante la 
conslruccion. Un navio de ochenta cañones , que cuesta nueve millones , 
si se construye con madera nueva, dura cuatro ó cinco años, como a las 
espresadas fragatas sucedió ; y si se constrúye con madera corlada en sa
zón, bien curada y bien dispuesta, dura quince ó veinte, y aun mas anos. 
De manera, que en el primer caso cada cuatro ó cinco años hay que gas
tar nueve millones, y en el segundo solo se gastará esta misma cantiilad 
en vcinle ó mas: eslaes la verdadera economía, no la de quitar un ólicial 
ó un escribiente ú otras semejantes tal vez y con frecuencia, en daño 
del buen servicio , aunque con la mejor intención.

«Si el Ministro actual buscara su lucimiento , traería seguidamente del 
monte á la grada la madera para conslruir ese navio y las demas embar
caciones que redama la necesidad, y se celebrarla su actividad y su zelo; 
pero en realidad baria un mal al Estado de lodo el tamaño que queda in
dicado. Mas no es esta la clase de lucimiento á que aspira. Se propone que 
el fundamento sobre que se cimente sea mas sólido : eslá bien persuadido 

Ido que no será él, sino sus sucesores, quienes conslruyau las embarcacio
nes en que hayan de emplearse las maderas que ahora se corlen y empie
cen á beneficiarse; y prefiere las ventajas que de esla conduela ha de re
portar al Estado, á la vana ostentación ó lucimiento que la contraria po
dría proporcionarle. Un dia llegará en (¡ue se le hará esta justicia; debien
do , por lo lanío, Icncr el Estamento entendido que ni en uno, m en dos, 
ni en mas años los verá construidos, si quiere (¡ue tengan loda la solidez 
y duración (¡ue interesa al Eslado.

«En lal concepto, deseo y espero que el Estamento lome cu conside
ración mi propuesta, y adopte este término medio entre lo pedido prime- 

II lamente por el Gobierno, y lo qu ■ la Comisión cipresa en su diclámen •
El Sr. Alcalá fi ilicno: «"Me parece que es muy conveniente se acceda 

álos deseos del Sr. Secretario de Marina; pues creo que lodos conveni
rnos en la necesidad de fomentar la marina por cuantos medios sea posi
ble. Por lauto qiiísieraS. S. formalízasela proposición; y me lisonjeo do 
que los individuos de la Comisión, cuyo zelo es bien conocido por su de
seo de fomentar este ramo, se apresurarán á admitirla • , , ,

El Sr. Ferrcr opinó que podría volarse lo (¡ue proponía la Comisión, 
puesto que ya se hablan volado otras cantidades para construcción de bu
ques v para personal eslraordinario : que era preciso conlormarsc con lo 
que exigía el estado de penuria del pais, y que podrían quedar salisfecbol 
lodos con que lo (pie se habla volado se llenase puntualmente.

El Sr. Palarea: «En consecuencia cíe lo que ha hecho presente el se
ñor Secrelario del Despacho de Marina , yo no puedo menos de insistir 
en lo misino que ha indicado el Sr. Alcalá Galiano. es decir, en que ya 
que S S. varia su pedido, lo formalice para que el Estamento lo lome en 
consideración Porque á pesar de lo que acaba de decir el Sr. I'crrcr, va 
no estoy de acuerdo con loque la Comisión propone , y la razón es muy 
sencilla.

«El Minislro de Marina en su memoria esputo las razones por las cua
les creía necesaria la cantidad que asignaba para la construcción de emi
to número de buques; y en el discurso que acaba de pronunciar, relalivo 
al eslado dá la Nación v á las economías á que forzosa mente nos conduce. 
S. S. ha dicho : —pues en vez de un navio y de una fragata . ya que no se 
puede por ahora, procúrese al menos conslruir tantas corbelas, lanío» 
bergantines, contentándonos en oslo con un término medio : pero lo que 
la Comisión propone es demasiado poco.—Si se añade a esla razón es 
puesta por el Sr. Secrelario del Despacho de Marina, que debe poseer 
todas las noticias necesarias , la de que la Comisión no da ninguna paia 
fundar la rebaja que propone, son dos razones bastante poderosas á i»1 
entender para que el Estamento apruébelo q-icel Minislro de Marina pro- 

¡ pone ahora.
, «La razón de economía que da la Comisión no debe alegarse cu esta» 
■ cosas, porque ó es ó no necesaria la marina. Si es tan necesaria com0

1 lodos confesamos , se deben hacer los sacrificios indispensables para qi|C 
■ vavamus teniéndola , que es lo mismo que li.-mos hecho volando lo’ 4o0 

millones y los auxilios necesarios para que se concluya la guerra de ñ3- 
‘ varia. . ।। «Me parece pues que el Estamento eslá en la precisa obLgacion < 

aprobar el pedido que ahora hace vi Sr. Ministro de Marina . á fin de c
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EL VAPOR.
. ef]Cazmcntc á que se vaya estableciendo nuestra marina, sin la cual, 

'^" «rqñénionos , señores , no hay libertad ; porque la marina es una par- 
^e"e<aria , indispensable, es uno de nuestros principales elementos en 
|elllC;L/.ioii cu que estamos colocados por la naturaleza •
1>|>Ü’1C ¿e continuara.)

BARCELONA.
Revista de Periódicos.

LA. ABEJA.
Sobre las oruiHiu ias de Málaga.

Con desagrado, y aun c< n indignación , deben haber recibido 
, . alllaotes de la libertad la noticia de los acontecimientos de Má- 
l Vc ii la semana próxima. Cuando todas las luerzas de la Nación | 
' Sitian apiñarse, porque todas son uecisaiias, á comprimir y 
‘juuiL-r la facción callista, que lan obstiuadamei.le eslá .uchando 
’ lhedio de nosollus ; cuando las dd-untes hace.unes del parlo <> 
i'reial di hielan । oner (éi mino , ó al u.ein ssusp< n<lt r sus dik ren- 
L uuK iidose sinceramente al Trono para aliiinar la suene de 
‘uebira Patr a coidra los embates de ese enemigo c. mun: he aquí 
''ue se desariollan <n oiro pimío sinlcmas de anarquía, movin len- 
L dr u. tólden y de r. b< li. n , con o si algum s «le los que imp.a- 

tese aliiluvenil non b-e de Meral.s hubieran comraido el 
avpi ño tle justificar las prediciiones del bando retrógrado, y de 

liarle < 1 camino paia que ocupase de nuevo el truno de las Ls- 
míh s  y «os oprimiese con su violenta tiranía.
' Impíamente hemos dicho que se atribuyen el nombre de hbera- 

ipS y lo hemos dicho con premeditación , y nos afirmamos en 
ello’. No merecen tan hermoso nombre los que se empeñan en sm- 
ijiuir una fuerza brutal y desenfrenada á la fuerza de la ley, v su 
tulutitad particular á la voluntad de los poderes públicos y al e»- 
niritu espreso y solemne dr los mandatarios déla Nación. No me- 
meen tan hernioso nombre los que trastornando tudas las ideas, 
[odas las relaciones sociales, quieren arrogarse un poder tiránico 
Yabsoluto, tan desnudo de legitimidad en su origen, como de jus- 
ucia y de razón en su ejercicio. ¿ En donde han aprendido los albo- 
yotadoréí de Málaga que consista la libertad en ese desorden que 
aprendieron y llevaron á cabo? ¿En que Nación que haya po- 
ifido, romo los poseemos nosotros , medios Irgales de relbrmar su 
administración, de mejorar sus leyes, de peí kcciouar, si es nece
sario, SU» iustiluciones fundamentales; en qué Nación de estas , 
h..n aprendido que consista la libertad en quebrantar todos esos 
medios de reforma, de mejora, de peifeccion, para sustituirles no 
$e sabe qué, como no sean los medios de que se valían en Roma los 
pretorianos, y en Constantinopla los genizaros?

¡Proclaman la Constitución de 1812!..Y aquí vemos nosotros 
d resultado de la conducta que se observa generalmente respecto 
de ese código y de la época en que rigió. La Abija, solo la Abeja 
es quien ha repetido varias veces que la Constitución de 1812 se
ria un anacronismo en nuestro tiempo, en 1835 en que nos ha
llamos; tpie es hoy mala , esencialmente mala; y que cualesquiera 
que fuesen el saber y el palriutumo de sus autores, patriotismo y 
saber que reconocemos de buena voluntad, ella , la Constitución, 
ni es un medio de gobierno , ni es una garantía de la libertad pu
blica. Si todos los periodistas y todas las per-unas iuíluyeutes en la 
opinión la hubiesen calificado con estas ó semejantes espresiones , 
que sin duda alguna merece, no seiuvocaiia su restablecimiento 
por personas desalumbradas, que no han podido comprenderlo 
que es la libertad, y que la buscan cu donde ni se encuentra ni 
puede encontrarse. Pero lejos de seguir una marcha franca y de con
ciencia y buena fe sobre este punto, la hemos visto generalmente 
seguir tortuosa, y con el aspecto de una ¡mención oculta y | oco 
leal. Confiésase, es cierto, que la Constitu< ion de 1812 tiene er- 
rnres y tiene faltas ; pero no se dice jamás cuáles sean estas ni 
Aquellos; pero se da á entender que si los tiene es porque de ellos 
no carecen nunca las obras de los hombres ; pero se pone conti- 
Dtiamente en oposición con el Estatuto, para llamará la época en 
que aquella rigió la única época de libertad, para que naturalmente 
se le llame al segundo un instrumento de tiranía.

Esto es lo que se ha hecho hasta ahora , y así es como se estra- 
vía la opiuíou de los que la forman solo por esas parciales relacio
nes. Nosotros creemos, por el contraiio, que un escritor de con
ciencia debe decir franca y sinceramente lo que su razón le dicte , 
y no valerse nunca de esos medios poco decorosos y de funestos 
resultados. ¿Se cree que es buena la Omstilucion? para qué con
venir entonces en que es mala? Se cree que no sirve ni puede 
servir para gobernarnos ¿ para qué entonces recomendarla tan 
arteramente? ¿Para precipitar á los incautos , para promover la 
anarqnia, para asegurar, si posible fuera , el tnunl» del carlismo.

El autor de este artículo sabe que se le calumniara como otras 
veces se le ha calumniado ; que se le insultará como también se le 
ha insultado otras veces. No importa , desde que principió la de
sagradable carrera de escribir para el público, se propuso no (.e- 
< ir sitio lo que estuviese en sus ideas, sin reticencias, sin segunda 
iuteucion. Nadie aprecia mas que él á los que hicieron la Consti
tución de 1812 : él entonces lambien la hubiera hecho. Mas el par- 
lido que quiere restablecerla en el día, en 18 15, con las nuevas 
ideas que el tiempo ha vulgarizado , con los medios legales que 
tenemos para llevar adelante nuestra regeneración; semejante par
tido no puede componerse sino de una inmensa mayoría de ne
cios v <le un corto número de locos ó de malvados. , ,

Si nuestros compañeros de ocupación, los demás periodistas de 
la Corle, quisieran dedicarse alguna vez á ilustrar al puiJico so
bre esc código, descorriendo el velo que le cubre, desencantando 
á muchas personas del prestigio que ha rodeado su nombre por 
las caucas que todos conocemos, haciendo ver que en el dia es in- 
sufieimte para asegurar la libertad de la España; si tal quisiesen, 
repelimos, harían un servicio notable á su país, y merecerían bien 
de la generación presente y de las veniileras. Persuadidos, como lo 
estamos, de que anhelan’en su interior la felicidad de la patria, 
seguros de que no serán partidarios del desorden ni de la anarquía, 
¿es por ventura demasiado pedir por nuestra parte, cuando les 
suplicamos que se unan á nosotros para acabar con ese fantasma, 
que levantándose de cuando en cuando en medio de nue«tra socie
dad la agita v la coupiueve hasta en sus cimientos? Si en la Cons
titución de Cádiz habia buenos principios, si en ella se encontra
ban saludables disposicioms, ¿no podrán adoptarse en el día y 
acomodarse á la lev con-titueional que tenemos, sin necesulad de 
evocar lo que ya murió, v que no volvería á existir sin el acom
pañamiento de todos los errores que lo rodeaban ?—Uno de los 
primeros escritores del dia, á quien frecuentemente admiramos, 
aunque también frecuentemente combatimos , ha epilogado sus elo
gios de la Constitución inglesa cu una palabra sola: su elasticidad. 
Pues bien, el Estatuto Real es asimismo elástico, cuando la Cons
titución de 1812 están inflexible como defectuosa.

Alcance.
. Madrid i da abril.

ARTICULO DE OFICIO.

& M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos.
Sres. Infantes.

MVISTEniO DEL IHTEM01.

Real orden.
Las disendones civiles que en algunos puntos del Reino han suscitado 

personas constantemente enemigas de saludables reformas; la plaga dr- 
soladora del cólera-morbo que ha causado estragos lamentables en casi 
todas las provincias del Reino; y la estraordinaria sequía que por desgra
cia se espcrimenla, son calamidades que reunidas á la vez no pueden me
nos de causar entorpecimientos en la industria , incomunicaciones y pa 
ralizacion en el comercio, escasez y carestía de mantenimientos, y lo que 
es consiguiente, miseria y angustia en las clases jornaleras. S. M. la I.e ix a  
Gobernadora , atenta siempre á las necesidades del pueblo , y solicita en 
remediarlas; deseando por otra parte evitar el estravio de personas ocio
sas, que acosadas de la pobreza pueden entregarse á csccsos que deben 
precaverse; y que no se hagan sacrificios sin que resulte, además del bien 
presente , una utilidad futura, sirviendo para acelerar el desarrollo de los 
gérmenes de prosperidad, cuando la divina Providencia se digne restituir 
á nuestra amada Patria la paz , la seguridad y la abundancia en las fami
lias; al mismo tiempo que ha tenido á bien S. M. adoptar por regla ge
neral que se dé el mayor impulso á todas las empresas que puedan pro
porcionar con el trabajo la subsistencia de las clases menesterosas, se ha 
servido también resolver: ,

i.° Que los gobernadores civiles por cuantos medios están á su alcance 
promuevan obras de utilidad pública, bien sean de interés general del 
Reino, bien de utilidad particular de las provincias, ó de la local de algún 
pueblo.

2." Que cscitcn el celo y patriotismo de las clases pudientes para que 
por asociaciones, suscripciones voluntarias, ó de otro modo faciliten me
dios para emprender obras públicas, y emplear el mayor número posible 
de brazos.

5.* Que con el mismo objeto propongan los arbitrios ó recursos que 
sean del resorte del Gobierno y estén a su alcance.

4 ° Que indiquen las atenciones del ramo de Propios que por el mo
mento puedan demorarse, para aplicar á obras públicas su asignación . 
solo en estas circunstancias, asi como el partido que podra sacarse con
el mismo fin de las existencias de los Pósitos. ,

5.* Que activen con la mayor eficacia la completa instrucción de los 
espedientes de proyectos de obras, para que recayendo una acertada re
solución definitiva puedan llevarse á efecto. ,

Y 6 * Que ínterin esto tenga lugar procuren aumentar el número de 
I los trabajadores en las obras que se están ejecutando actualmente.

Lo comunico á V. de Real orden, para que desplegando la energía y 
actividad que exigen las actuales circunstancias, le dé puntual cumpli
miento, y vea S. M. realizados sus benéficos deseos por los esfuerzos de 
los gobernadores civiles á quienes tiene confiada la administración délas 
provincias del Reino. Dios guarde ele. Madrid 5o de marzo de 1855.
Diego Mediano.

S. M. la Re in a  Gobernadora se ha servido nombrar goberna
dor militar y político de la plaza de Tortosa al mariscal de campo 
D. Juan Antonio Barutél; comandante general de la Mancha al 
coronel D. José Grases ; ídem de Toledo al brigadier D. Juan Pa- 

' tarea, y gobernador de la plaza de Morella al coronel D. Fernan- 
I do Alcocer.

S. M. se ha servido nombrar Ministro de la sección de Guerra 
del Consejo Real de España é Indias á D. Joaquín Gómez de Lia- 
ño; v para el empleo de intendente general del ejército que ha 
dejado vacante, ai ministro honorario del suprimido Consejo de 
Hacienda D. Francisco de Icabalccta.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la
Guerra.

El Capitán general de Castilla la Vieja , en 3o de marzo ultimo, 
dice al Escmo. Sr. Ministro de la Guerra, con referencia al co
mandante de armas de Logroño , que algunos batallones facciosos 
habían sido sorprendidos en Santa Cruz de Campezu , teniendo 
hechos pabellones , v estando comiendo los ranchos, poniéndoles 
en un completo desorden; y añade que en el alto de Lozana se 
hablan presentado de 4» á 5o facciosos desarmados, que intenta
ban pasar el vado de Tronconegro, y presentarse en Castilla para 
ser indultados.

‘ El misino Capitán general con igual fecha dice que el oficial en
cargado de observar los vados del Ebro , le daba parte de habér
sele presentado 4 facciosos de los últimamente sacados de la pro
vincia, manifestando queso pasarían muchos mas.

Relación de los gefes y oficiales que deben componer las planas 
mayores de los ejércitos y capitanías generales que á continua- 
ciun se espresan.

Ejército de operaciones del Norte.
I Brigadieres de infantería, D. Laureano Sanz y D. Juan Tena. I 

De caballería , D. Isidro Alaix. Coroneles de injanteria, D. Fermín , 
Salcedo y D. Domingo Aristizabal. Teniente coronel de infantería, 

'' I) Mi”uel Araoz. Comandante de infantería , el coronel D. Jorge j
I Flinter. Capitanes de la guardia Real de infantería. D. Manuel Yus- 
H lis y D. Manuel de la Concha. Capitanes de ingemeros , D. José J

Campuzano y D. Manuel Monteverde. Capitanes de infantería, don 
Bartolomé Gaitan , D. Pedro Andriani, el teniente coronel don 
Rafael Llegat, D. Ignacio Emparan, D. Pedro Zarraga, D. Fran
cisco Aleu, D. Angel Loigorri, el teniente coronel D. Ramón Gon
zález , el cadete supernumerario de la guardia de la Real Persona 
D. Antonio Ramírez. Tenientes de la guardia Real de infantería , 
el ayudante D. Francisco hermoso de Mendoza, D. Mariano Delei
ta , D. Fernando Cotoner. Teniente de artillería, el capitán don 
Ramón Aguirre, Teniente de la guardia Real provincial , D. José 
Laviña. Teniente de caballería , el capitán D. Ramón Corres. Te
niente de milicias provinciales , D. Joaquín Romeo. Subteniente de 
la guardia Real provincial, D. Mariano Lafuente.

Ejército de Reserva.
Brigadier de infantería, D. José María Peón. Coroneles de in

fantería, D. Evaristo San Miguel y D. Pedro Pablo Alvarez. Co
mandantes ríe infantería , el coronel D. Manuel de Vicente , don 
Manuel de la Rocha, D. Joaquín Moreno. Capitanes de caballería, 
D. Antonio José Rodríguez, D. Juan Antonio Martínez y D. Do
mingo Ortiz Carranza. Teniente de la guardia Real de infantería , 
D. José Ordovas.

Castilla la Fieja.

Comandantes de infantería, i.° D. Leonardo Bonet, 2. D. Joa- 
qnin Díaz Ravágo. Capitanes de infantería, los tenientes coroneles 
D. Celestino Azcárate , y D. Francisco Martínez Bernal. Teniente 
de infantería t D. Joaquín Bansá.

Aragón.
Brigadier de infantería , D. Carlos Emilio. Comandante de id. , 

el 2.0 D. Tiburcio Zaragoza. Capitán de id., el teniente coronel 
D. Atanasio Cuadros. Subteniente de id., D. José Hervas.

Cata huía.

Comandantes de infantería , los tenientes coroneles D. Geróni
mo Valle, D. Manuel Caparrós. Capitón de infantería, el teniente 
coronel D. Cristóbal Tall. Capitán de artillería, el teniente coronel 
D. Joaquín Basols. Capitán de infantería, D. Juan Montano. Sub
teniente de infantería, el teniente D. Santiago Pascual y Rubio.

' Ya dijimos ayer que el 3o de marzo había fallecido el distingui
do patriota D. Damian de la Santa, procurador á las actuales Cor
les por la provincia de Murcia: sus compañeros por la misma lo 
hicieron saber al Sr. Presidente del E-tamento, manifestándole que 
el cadáver seria conducido ayer 3i desde la Iglesia de San Martin 
al cementerio de la puerta de Fuencarral. S. E. nombró una Comi
sión de doce Sres. Procuradores para que le acompañasen en re
presentación del misino Estamento. A las cinco y inedia de L tar
de tuvo efecto esta lúgubre ceremonia , á la que asistieron los se
ñores testamentarios D. José'de Aguílar y D. Eugenio Tapia los 
Procuradores p-r Murcia , el Escmo. Sr.Marques deE pmardo, el 
Sr D Juan P.darea y el Sr.D. Miguel Puche y Bautista, y mas de 
otros 3o Procuradores , ademas de los que componían la Comisión; 
este acompañamiento con otros patriotas fueron con el cadáver 
hasta el lugar de su descanso.

Al verificar el depósito, el Sr. Alcalá Gahano pronunció un elo
cuente discurso , haciendo presente las virtudes morales y políti
cas que habían distinguido al difunto, que había merecido ser 
nombrado dos veces representante de la Nación en 1820 y en 1834 
y al valor cívico con que en ambas diputaciones había sostenido 
constantemente las libertades públicas, y la firmeza de sus princi
pios inmutables , á pesar de las dos emigraciones con que se vio 
obligado á salvar su vida, por no transijir jamás con los verda- 
den”s enemigos del bien y prosperidad de la Nación.

El Sr. Palarea , paisano y amigo del difunto , se creyó obligado 
para desahogar los sentimientos de que estaba agitada su alma en 

el doloroso momento, á añadir las siguientes palabras: «Seno- 
la provincia de Murcia ha perdido el dia de aver uno de sus 

hijJs mas beneméritos: el Estamento de Procuradores del Reino 
uno de sus mas distinguidos individuos : las libertades publicas uno 
de sus mas decididos defensores: la patria uno de sus hijos sin la
cha , y nosotros un buen amigo. . Quiera el cielo que acierte a 
nombrarla provincia de Murcia un digno sucesor del Sr. Lasanta.

aquí 
res,

Otras veces hemos indicado los inconvenientes de que las me
didas no sean generales para todos los ramos de la administración; 
cosa que es mas notable habiendo un Consejo de Ministros donde 
deben acordarse cuantas resoluciones tengan trascendencia y apli
cación á la mavor paite de los Españoles, é interesen directamen
te en la marcha general del Gobierno. Por el Ministerio del Inte
rior se abolió h ridicula prueba de limpieza de sangre Pero ¿se 
ha hecho lo mismo en las otras dependencias ? Nada de eso. lo- 
davia en lo eclesiástico vemos la anomalía de exigirlas ; v entre 
otros ejemplos podemos citar el de la iglesia primada de Toledo, 
donde para ser admitido se pide la prueba de limpieza y ascen
dencia al tenor de un interrogatorio , que entre otras clausulas 
pone la siguiente : «Si saben que así el dicho Pretendiente, como 
los dichos sus padres v abuelos por ambas partes , todos y cada 
uno «le ellos v de sus ascendientes y progenitores , son y fueron 

1 cristianos viejos , de limpia sangre , sin raza m mancha de judíos, 
| moros, herejes, ni penitenciados por el santo Oficio de la Inrpusi- 

cion etc. , etc." Si hasta tal punto se respetan los dereclms y 
prácticas adquiridos, por repugnantes que sean al actual orden 

' de cosas nunca entraremos en la senda de las reformas. ¡Tener
J que no ha sido penitenciado por la Inqui

sición , que en paz descanse ! , {Idem.)
que probar en

Un cx-realista, que tiene taberna en esta Corle , parece que trataba de 
asesinar á D. Valentín Saez, cabo primero de la tercera compañía del 
segundo batallón de la Milicia urbana. Al efecto sedujo á tres chicos para 
que le dieran la llave del cuarto donde dormía el Urbano, la cual le en- 
tre^aron hoy ú las once de la mañana ; pero estando observados todos sus 
pasos por dos celadores , fueron los chicos detenidos y registrados á la 
puerta de la taberna , y se les encontraron dos cuartos , que confesaron 
haberles dado el tabernero por su servicio, aunque les habia ofrecido 
medio duro: y en el bolsillo del pantalón del tabernero delincuente se 
ha encontrado la llave, cuerpo del meditado delito. A las doce se hallaba 
ya el reo incomunicado en la cárcel de Villa , y el señor comisario deU

M.C.D. 2022



KL VAPOH.
tercera demarcación, don Leandro Villar, entendie ndo en la forma
ción de la correspondiente sumaria.

REAL LOTEHIA MODERNA.

Noticia da los pueblos y administraciones donde han eabide los 18 premies 
mayores de los 702 que comprende el sorteo del dia 1.

Números.
1,663.
5,157.

10,855.
12,032.
12,057.
13,715.
3,065.

767.
3,000.

11,678.
4,168.
5,323.
8,796.

1 1,228.
5,565.
6,117.

14,2 55.
2,847.

Premios.
- . 12000. ps. fs. . 
- . 4000. . . .
- . 1000. , . ,
. . 1000. . . .
. . 1000. . . .
- . 1000. . . .
- - 1000. . . .
■ . 1000. . . .

■ .■ 600. . . .
- - 600. . . .
. . 600. . . .
- - 600. . . .
- - 600. . . .

- . 600. . . .
- - 600. . . .
- - 600. . . .
- . 600. . . .

■ - 600. . . .

Administraciones.
. Cádiz.
. Granada.
. Puerto de Santa Mana.
. Madrid.
. Idem.
. Barcelona.
. Madrid.
. Barcelona.
. Madrid.
. Sevilla.
. Madrid.
. Idem.
. Aranda.

. Madrid.

. Barcelona.
. Idem.
. Valencia.
. Madrid.

CORREO ESTRANJERO.

Lóndrcs 3o de murió.
Consolidados á plazos.........................
Españoles 5 p|.......................................
Prima del nuevo empréstito español.

Léese en el Sun lo que sigue :

que a la causa de la libertad civil y religiosa ha prestado |. 1
sell. ''rd Rui

Estado sanitario de Madrid.
La mejora que en esta semana ha esperimentadd la estación ha produ

cido también una disminución en el número y malignidad de las enfer
medades que han reinado en clip. Así es que hemos visto disminuirse los 
casos de sarampión. en términos que solo se observa alguno que otro y 
este muy benigno ; lo mismo ha sucedido con las toses y catarros bron
quiales, que desde que ban cesado los vientos frios y secos de N. E. se 
lian disminuido considerablemente, y los que aun existen van perdiendo 
aquel carácter nervioso y tenaz que los distinguía , á medida que la tem
peratura y suavidad del aire ha ido creciendo.

Mo ha sucedido lo mismo con las enfermedades crónicas del aparato 
respiratorio, como la tisis laríngea y pulmonal, los cuales han tomado 
un nuevo incremento en estos últimos dias, principalmente aquellas cuya 
canera estaba ya muy avanzada; y esto coincide con lo que generalmente 
se observa en todas las primaveras. También hemos tenido ocasión de 
observar algunas calenturas que en unos han tomado el carácter angoi- 
tenice y en otros el gástrico , según la diversidad de temperamentos ; las 
piimperas han creido lácilmente á las sangrías generales, y muchas han 
terminado en inflamaciones esternas, principalmente de la mucosa bucal; 
las segundas han sido felizmente combatidas con la aplicación de sangui
juelas al epigastrio y al ano, seguido del uso de suaves purgantes y á ve
ces de los eméticos.

En la cárcel del Saladero hace dias que no se han presentado nuevos 
enfermos de la calentura que reinaba en ella, y los que existen en aquel 
hospital están la mayor parte en un estado lisonjero; solo tres ó cuatro 
de ellos presentan alguna gravedad , y de todos los que allí han entrado 
no hán iallecido hasta ahora mas que dos.

^ada hay de particular en el hospital de Santa Isabel, aunque tenemos 
entendido que no sigue propagándose la sarna que en él se padece.

(B. de M.)

g 11 á 92 
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-Hoy no se ha hablado/m la ciudad mas que de los importantes 
debates que debe haber esta noche en la Cámara de los Comunes. 
La opmion general es que el Ministerio será vencido por una plu
ralidad de 3o o 4o votos.u 1

-Esta mañana ha corrillo la voz de que sir Roberto Peel no in
tenta oponerse á la moeion de lord Russell, por cuanto se halla 
convencido deque el duque de Wellmgton la. hará desaprobar pol
la Camara alta. „ ^Globo ^

Uno de nuestros amigos, buen observador y que merece toda 
nuestra confianza, nos escribe lo que sigue :

«El Ministerio caerá infaliblemente; y de no, sir Roberto Peel
j perderá el juicio, ó morirá di
| constitución; sufre en éste inome

le una calentura nerviosa. Conozco su
uto mas de lo (pie se cree ; y la 

menor contrariedad acabará con él. No digo que sea físicamente 
débil ; pero sí moralmente muz impresionable , y tiene el sistema 
nervioso sobre manera delicado.» " ^Courier?

Lóese en el mismo periódico t
«Entre los rumores mas difundidos en la ciudad señalamos uno 

según el cual suponen haber el Rey mandado llamar á lord Grey. 
Hémos procurado descubrir el origen de tales rumores, pero han 
sido vanos nuestros esfuerzos.*

Léese en el Observer :
«Decíase el sábado en ciertos salones, que 110 dejan de ser hosti

les al Ministerio, que eu el caso de que sir Roberto Peel se viese 
obligado á dar su dimisión , el Rey baria llamar á lord Wharcnliffe, 
y que lo hubiera hecho ya si hubiese sucumbido el Gabinete en 
la cuestión relativa al impuesto sobre la hez de la cebarla.»

La oposición inglesa ofreció anteayer á lord J. Russell un ban- ■ 
quete que, atendidas las actuales circunstancias, es un verdadero 
acontecimiento político. El salón del banquete reunía 240 vocales 
de la Cámara de los Comunes baj a la presidencia de lord Morpeth, ' 
quien en un brillante discurso lia recordado todos los servicios i'

Este en su contestación al Presidente ha hablado de |a v . 
de los diezmos de Irlanda, como punto céntrico de todos In1^10" 
gos de la ref.rma , y capaz de hacer venir al suelo, á pesar l3"''' 
tenaz resistencia, un Ministerio en el cual nunca tendrán c.,// S" 
l'-s liberales. Mister O’Connell tomó también la palabra en " l,ln<l 
solemnidad. Distínguese su discurso por una moderación hart1""11’ 
traña, atendida la efervescencia de su sangre.

Si la moeion de lord Russell determina la caída de sir R P 
es de desear que pueda mantenerse la unión del honorable mi^'
bro de los Comunes cotí el partido irlandés.

El banquete finalizó á las once y media de la noche , 
guíente brindis propuesto por el Presidente : ¡ A tu causa d " 
libertad civil y religiosa en todo el universo! Fue acogido, ' 
se supone, con vehementísimos aplausos.

con el s¡.

COü Kj

Hoy, dia señalado para presentar la famosa moeion de lord u . 
sell sobre la Iglesia de Irlanda, se ha notado desde la mañana"1 
muvimienio y agitación estraui dinaria en Parliamenl-Street y"" 
todas las calles contiguas al palacio de Westminster. Bien dtie l" 
puertas de la Cámara no se abren hasta las, 6 , era va tan consíde 
rabie el gentío á las 12 que no podían pasar los carruajes, l)ündl, 
quiera bahía grupos que conversaban con cierto acaloramiento 
p. ro á pesar de todo el aspecto de la turba era mas calmoso deL 
regular en semejantes ocasiones , y la curiosidad parecía ser 
general el sentimiento dominante. Algunas personas nos han ase 
gurado sin embargo, que cuando pasó sir R. Peel á las seis v cuarto 
por Parliament-Street para ir á la Cámara hubo violentos mur
mullos y algunos silbidos.

•'O

A las 6 en punto se abrieron p ira el público las puertas del sa 
Ion , y pronto quedó llena la tribuna reservada de los curiosos pri
vilegiados.

En seguida tomó la palabra lord Russell y pronunció en ani
mado discurso que continuaba á la salida del correo, y que teil_ 
(Iremos eigusto de insertar en uno de nuestros próximos números.

La Centinela de ios Pirineos recibida por este correo no ofrece 
mas novedad que la confirmación de la acción de Estella, que in
sinuamos en nuestro Alcance del número 97; y si bien aqu-1 perió
dico no entra en pormenores , la Redacción sabe por conducto li- 
dedigno que fue enteramente batida la facción por el general Al- 
dama , debiendo empero llorarse la perdida del bizarro bri-adier 
comandante general de la caballería £). Narciso López, que^egun 
voces quedó herido de mucha gravedad.

GACETIN
EFRMKRIDK^

9 de abril.
Año 340. Muerte del emperador Constantino II 

(Claudios Flavius Fulius ). — 431. Muerte de Ze- 
nnn el Isáurico . emperador de Oriente. — 1483. 
Muerte de Eduardo IV, rey de Inglaterra.—1609. Tra
tado por el cual reconoce España la independencia 
de las Provincias Unidas.

El dia 27 del corriente , cumpleaños de S. M. la 
Re ma  Gobernadora, ha dispuesto la Dirección se ce
lebre un sorteo estraordinario de la Moderna con 
solo 10.000 billetes á dieiy seis duros , á fin de apro- 
limar la suerte de los grandes premios que 
siguiente

señala el

PROSPECTO.
1
1
1
1
4

11
29
52

100
400

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

S0000. Pesos fuertes
12000......................

6000......................
4000......................
2000......................
-1000......................
500......................
200......................
100.......................

32......................
2 aproximaciones de 300 pesos para el 

anterior y posterior al de . . 30000
2.
2.
2.

. id.
. id.
. id.

. de 200 id.id.alde 12000 

. de 1O0 id.id.alde 6000 
- de 50 id.id. al de 4000

30000.
12000.
6000. 
/i000.
8000.

11000.
14500.
10400.
10000.
12800.

600. 
áOO.
200.
100.

608. 120000.
Caso de salir el núm. 1 con algún premio de los 

que tienen aproximación, la anterior será el 10000 ; 
y si saliese el 10000 premiado en igual caso . la pos
terior será el 1.

Los billetes á precio de diet y seis duros se hallarán 
desde la publicación de este anuncio en las adminis- 
tiaciones de Reales Loterías, por enteros, medios y 
cuartos; y se cerrará su despacho el dia 26 del mis
mo.—Barcelona 9 de abril de 1835.—Matiano Her
nández.

CON REAL PERMISO
y bajo los auspicios del Escmo. Sr. Secretario de 

Estado y del Despacho de la Guerra.
Se publica la carta geógrafo-topográfica de la isla 

de Cuba con sus islas y cayos adyacentes, adornada 
de una graciosa viñeta análoga á aquel país , varios 
planos de las principales poblaciones y sus puertos, 
éikistrada <011 tablas estadísticas, itinerarias, de po
siciones astronómicas y otras jutas interesantes.

Dedican la á S. M. la Re in a  nuestra Señora doña 
Is a b e l  II , el Escmo. Sr. D. Fraucisco Dionisio de 
Vives, conde de Cuba, y la comisión de gefee y ofi
ciales militares y de agrimensores públicos, que de 
su órden la levantó y formó bajóla inmediata direc 
cion del coronel graduado D. José Jasme Valcourt.

La obra que se anuncia, primera en su especie des 
de el descubrimiento de aquella preciosa porción de 
los dominios de la Monarquía española, y fruto de 
siete años de fatigas y trabajos , no puede conside
rarse como un simple mapa geográfico, limitado por 
lo regular á una escala imperceptible y detalles tan 
escasos que apenas manifiesta los objetos principales 
del litoral y territorio. El ma'xa de la isla de Cuba 
puede llamarse geógrafo-topográfico : construido so 
bre una escala de nueve lineas por legua maritima , 
comprende diez y seis pies de largo y mas de cinco 
de allura hasta el marco, dividido en seis grandes 
pliegos unidos por los meridianos. Para las costas se 
han tenido presentes las mejores y mas modernas 
cartas hidrográficas . varias rectificaciones hechas 
por la comisión en muchos pontos, y los trabajos 
verificados desde 1830 á 33 por las goletas dé guerra 
del apostadero de la Habana , Ligera y Clarila, sobre 
una porción considerable del litoral septenlrional.

El plano del territorio está en la mayor parte le
vantado por la comisión , ya geométrica, ya geodé- 
sicamenle , según ha .-ido posible en un pais que aun 
presenta multitud de obstáculos para semejantes ope
raciones. Algunos pequeños trozos aislados que exis
tían anleriormenlt- se han rectificado . y lo restante 
ha sido formado por m ihilud le preciosos datos , á 
cuya reunión han contribuido generosamente mu
chos distinguidos sugnlos civiles y militares de aque
lla Isla, Se manifiestan con la claridad v precisión 
que es dable en esta especie de trabajo y escalas , |a 
calidad de las costas, todas las bahías, puertos surgi
dero*, y los esteros mas marcables; los rios y ria 
chítelos co 1 sus principales confluentes, origen, de
sagüe y sumerciou de ellos ; carácter y circunstan
cias principales del icrritorio : sistema y nomencla
tura de las cordilleras de montañas con sus ramifiea- 
ciones , los montes y cerros aislados mas notables ; 
las ciudades, villas, pueblos, aldeas y fincas rurales 
de toda esperie, con sus signos particulares; caminos 
de rueda, herradura y transversales ; aguas minera - 
les, poslas, lineas divisorias generales y particulares y 
otros pormenores interesantes; añadiéndose á estas 
circunstancias, en honor de las artes é industria de 
nuestra patria , que las enormes planchas ó láminas 
de cobre del peso de mas de tres arrobas cada una ; 
el grabado de la obra verificado sobre "lias, y el pa
pel de la impresión, lodo nuevo en el pais por su 
magnitud, es fruto del talento y laboriosidad de loe 
artistas y fabricantes del principado de Cataluña ; 

habiendo sido costeada la mayor parte de esta em
presa por los generosos donativos de varias corpora 
clones y respetables personas de la isla de Cuba , es
pecialmente de la Habana.

La necesidad de hacer ciertas correcciones en al
gunos pliegos, de resultas délos trabajos hidrográfi
cos verificados sobre la costa del norte de la isla , 
posteriormente á la conclusión del plano . obligó á 
principiar el grabado por los dos últimos pliegos 
orientales de él, para no retrasar el trabajo de la 
obra , y en este orden irán saliendo á luz. El 6o. y 
5°. están ya impresos ; el 4o. lo estará dentro de 
pocos dias , y seguirán los demas á medida que se 
vaya terminando el grabado de ellos que está muy 
adelantado, especialmente el 3o. que ha sido el de 
mayor trabajo y se halla ya en el estado de segunda 
prueba.

El precio de cada ejemplar es de 16 pesos fuertes 
á razón de 54 rs. vn. cada pliego, menos el Io. que 
será el último de entrega , por el cual no se abonará 
mas que 50, y se irán satisfaciendo al tiempo de irlos 
recibiendo. Los puntos de depósitos establecidos 
hasta al dia son : Madrid , librería de Perez ; Sevilla , 
de Alvarez ; Cádiz , de Féros y compañía ; Valencia, 
de Cabrerizo ; Coruña de Calvete ; y Barcelona ta
ller del grabado é impresión del piano , de D. Do
mingo Eslruch y Jordán, calle del Pont de la Parra, 
n*. 2.

Si las primeras remesas que se hacen á los depósi
tos no alcanzasen á los pedidos, las personas que 
gustasen adquirir tan interesante obra, se servirán 
suscribirse en los mismos establecimientos para que 
se puedan remilir los pliegos necesarios ; advirtiendo 
que no se tirarán mas ejemplares del plano que el 
número preciso para cubrir el pedido ó consumo de 
los primeros pliegos que se dan á luz.

LIBROS.
GEOGRAFIA

En láminas y mapas con el retrato y descripción 
de los usos , truges y costumbres de todas las 
naciones»

Esta obra perfeccionada en la impresión y en 
la-, 3o láminas finas y 4 mapas exactos que com
prende , forma el compendio de la grande es- 
tranjera , que tantos años de viajes, y trabajos 
ha costado á la reuuiou de literatos que ha con
seguido acabarla.

- Véndese <-n las librerías de Roca, calle de la 
Libreteria : de Sola, calle de la Bocana, número 
10: de Indar, calle de Escudellers : de Juan 
Oliveres y Monmany, calle de la Fusteria.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entrarlas el dia de aver .

Mercantes españolas.—De Málaga, Adra y Tarra
gona cu 22 diaij, el laúd Virgen del Carmen , de 16 
toneladas, su patrón Estévan Malas, con alcohol y 
otros géneros. De Valencia, Salem y Tarragona en 
10 días, al laúd Sto. Cristo del Grao , de 22 tonela
das, su patrón Antonio Saura, con salvado y otros 
géneros. De Géuova en 5 días, la goleta-polacra san 
Antonio, de 70 toneladas, su patrón José Calsada, 
con cáñamo , ojas de lata y otros géneros á D. Do 
mingo Miralles. De id. eu 4 dias la polacra Minerva, 
de 91 toneladas, su patrón Salvador Domenech, con 
cáñamo, cueros y otros géneros. DeSanta Pola en 
5 días, el laúd 8. Antonio , de 20 toneladas, su pa
trón Juan Bautista Bas , con naranjas.

Además 20 buques de la costa de esta Provincia, 
con vino, carbón , madera y otros efectos.

Idem americano. — De Liorna cu 5 dias. el ber- 
gantin Centurión , de 200 toneladas , su capitán 
Isach Higgius, con lastre de tránsito para Tarrago
na; este buque varó esta madrugada en la playa cer
ca Ja torre del rio Llobrcgal.

Disp'ichadas.
Místico español S. Agüetiu, su capitán Isidro Ma- 

rislany, para el Rio Grande, con frutos y efectos. 
Jabeque id. Aguila, su patrón Rafael Sintes, para 
Cindadela, con efectos y lastre. Id. id. Virgen del 
Claustro, su patrón Francisco Carboncll, para Al 
cudia , con id. Bombarda id. Cármen , su patrón 
Salvador Ferrer, para Aguilas, en lastre. Laúd idem 
8. Sebastian, su patrón Sebastian Duran, para Cas
tellón, con efectos y lastre. Id. id. Rosario, su pa
trón Antonio Zaragoza , para Torrevieja. en id. Id, 
id. 8. Antonio, su patrón Manuel Pagés, para Ali
cante en id. Id. id Sto. Cristo, su patrón Vicente 
Roig, para id. en lastre. Id. id. Desamparados, su 
patrón Tomas Pascual , para Cullera en id. Idem 
Cármen, su patrón Juan Pagés. para Cádiz, con 
aguardiente , papel y otros efectos.

Además 11 buques para la costa de esta Provincia, 
con azúcar, efectos y lastre.
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